
 
                          

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 

SAN ANDRÉS, ISLA. 

 

SIGCMA 

 
ESTADO - 13 

 

RADICADO REFERENCIA DEMANDANTE DEMANDADO FECHA 
AUTO 

CUADERNO OBSERVACIONES 

2017-00174-00 Pertenencia Amada Torres Torres Sociedad Forth Coulson y Cia 
S. en C.S., y Personas 
Indeterminadas 

15/02/2022 1 Auto Fija fecha audiencia inicial 
Art.372 CGP. 

2019-00334-00 Restitución de 
Inmueble 

Portofino Gas Company 
S.A.S. 

Jairo Piedrahita Lacayo 14/02/2022 1 Auto decreta la terminación del 
contrato de arrendamiento. 

2020-00016-00 Pertenencia Delfino Watson Guerrero Personas Indeterminadas 15/02/2022 1 Auto fija fecha audiencia inicial 
Art.372 C.G.P. 

2021-00106-00 Interrogatorio de 
Parte 

Sociedad de Activos 
Especiales S.A.S. 

Diana Pérez 14/02/2022 1 Auto acepta desistimiento de la 
prueba extra proceso 

2021-00121-00 Restitución de 
Inmueble  

Compañía Constructora y 
Comercializadora del Sur en 
Liquidación 

Promociones San Andres 
Ltda. 

14/02/2022 1 Auto decreta la terminación del 
proceso por desistimiento tácito. 

2021-00292-00 Responsabilidad 
Civil 

Hotel Internacional Sunrise 
Beach de San Andres S.A. 

Bancolombia S.A. 15/02/2022 1 Auto Rechaza la demanda 

2022-00001-00 Ejecutivo 
Singular 

Fundación de la Mujer 
Colombia S.A.S. 

Rosibel Mendoza Navarro 15/02/2022 1 Auto libra mandamiento ejecutivo. 

  

 

SECRETARIA: San Andrés, Isla, a los Dieciséis (16) días de febrero del Dos mil Veintidós (2022) Las anteriores providencias se fijan en Estado, por el término de (01) día a partir de 

las Ocho de la mañana (8:00 A.M) Art. 295 del C.G.P 
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